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!J.--Además del fondo capital pueden las Sociedades, en general, 
poseer otros medios que en la economía social adquieren cierta impor-' 
tanda. Tales medios son las apmtaciones s~tPlementm·ias y las pre:Si­
taciones a:ccesm·i.as. Las primeras tienen por finalidad dar elasticidad 
al capital, creando, al e.fiedo, ·dos c:lases o tipos del mismo : el rígitdo 
e inm6vil, base del crédito<l1e h Compañía, y el col!IPlementario o varial­
ble, maoo de maniobra para conveniencias citcunstanciales. Aquél de­
termina la responsabilidad éie los socios frente a teTceros, y es intan­
gible -salvo los casos de su Teducción o aumento y de liquidación­
e irrestituible durante la vida social. El complem.entavrio provoca la 
responsabilidad de los socios para con la Sociedad exclusivame~ntc ; 
puede experimentar alteraciones en su cuantía y ser restituido por ·de­
cisión social, con derecho de <lbandono por parte de los socios. Estas 
apnrtaciones suplementarias S(lll, en reali.dad, el origen de la socicU a 
capital "c•ariab/1~ a·dmitida en Francia para toda clase de Socit~dades 

1*) Véase el númeo 308 ele esta Revista, pág. 1. 
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por )a vieja Ley de 24 de junin de 1867 (arts. 48 al 51), y .concreta­
mente para las de Responsabilidad Limita,da porr e] artJ'culo 40 de su 
Ley especial, de fecha 7 de marzo de 1925. 

Mas como la Ley española no hace mención alguna de dic,ha~ a.por­
taciones suplementarias, me limito a dejar hecha la indicación de s11 
existencia en el Derecho de Sociedades para ocuparme de las pre::ta­
dornes a:ccesorías, pues éstas sí están admitidas por 1a ~meva Ley en 
su artículo 10. «En la escritura fundacional --dice-- p<Jdrán estable­
cerse con carácte-r obligatorio para todos o algunos de lus socios, pres­
taciones aecesorias distinta·s de las aportaciones de capital, expresando 
su modalidad, y, en su caso, la. compensaci{m que ec·:n (argo a bem·:fi­
cios. hayan de recibir los socios que las realicen. Esta~ prie:stac1onc:s 
no podrán integrar el capital de la Soeic·dad.>, 

Si hubiéramos de analizar 1a naturaleza jurídica de las preslaúones 
accesorias, en lo primero que habrlamos de fija.rnos ef: en que, dada 
su imposibilidad de integración en el fondo capital, no ob~tanh· tener 
un conten~do patrimonial, o económico al menos, que las robustece 
evidentemente, presentan un carácter ccmplejo por cua11tn cre::m r.~­

rechos y deberes recíprocos de índole social y mercantil mlof:, típicl­
mente civiles otros, todos con raíz y fundamento en el ~e·st:ünto ~ocia l. 
Algunas ele estas prestaciones dan a la Sociedad Lim.itad~1 ~:n qm ~e 

estipulen una fisonomía predominantemente personalista, como por 
ejemplo, si el eje de las actividades sociales está constituído por )a 
capacidad y el prestigio técnico o financiero de todos o de algunos de 
los socios y queda reducido el capital a ser la base puramente jurld1ca 
de la organización, sin otro alcance que servir al principio legal de 
limitación de r:esponsabili.dad, caso en el que la carta constitutiva, ha­
brá de contener la adecuada reglamentación para deslindar debida­
mente la órbita individual de la co.Jectiva y precisar con exactitud los 
derechos y las ob:igaciones especiales de todos los socios, siingular­
mente los de los sujetos a prestaciones secn11darias. 

Esta necesidad de cuidadosa reglamentación se haee más imperiosa 
al conside~ar que, en lo que tengan de personales dichas prestaciones, 
la Sociedad y el socio obligado a cumplirlas se enfrentan como extra­
ños, y que con ellas se ·incorpcra al organi'smo social un on:ltn de d~­
rechos y deberes individuales (compraventa, arrendamiento, co11trato 
de suministro, de servicios persona~es, etc.). De donde resulta que si 
por una parte las pTestaciones accesorias, como inhere11tes a la con-
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dició1~ de socio y por ·engendrar relaciones ·de carácter social, habrán 
de regirse en primer término por las convenciones estatutarias, y sola­
mente cuando sean incompatibles .con ellas. se acogerán a las normas 
especiales del Derecho civil, es indispensable que la carta constituilvá 
condicione el eje!'cicío y la validez de su trans:Derencia, toda ve'z q~e 
los deberes accesorios forman parte de la cuota o participación del 
capital. Por ende, si no se ha establecido previamente una clara y cir­
cunstanciada reglamentación, llegado el momento discriminatorio, s.erá 
difícil conocer hasta qué punto son aplicables las normas del derecho 
común de obligaciones o 1hayan de retroceder éstas ante las prescrip­
ciones del estatuto social, y si éstas, a su vez, habrán .¿e adaptarse 
o las secuencias de aquellos derechos y deberes de naturaleza pu,ra­
m,e:nte civil. 

Las prestaciones a que vengo refiriéndome dan a las Sociedades 
Limitadas 1111a variedad p't"otéica pür cuanto pueden recaer sobre co­
sas, sobre ·dinero, sobre servicios y omisiones'. Pueden afectar y ser 
iguales para todos los f'ocios o so:'amente vincular a algunos de ellos 
y en grado diferente. Son siempre verdiaderas obligadones con fondo 
y raíz en el estatuto fundacional, que no en ccm.tratos independientes. 
Y asimismo pueden servir de base para la organización d~e cartell..~ 

centralizadü't"es de ventas, de transformación de productos, etc. 
No ·determina nuestra ley en qué hayan de consistir las presta­

ciones accesorias. No obstante este silencio, es fácil comprender que 
puede ser objeto de ellas todo cuanto sea susceptible de obligación : 
cosas, actos y omisiones, tengan o no valü't" patrimonial rlelalizable 
periódi~a o accidentalmente. Cabe estipular, di·ce FEii'<E (74), que los 
socios cubran a prorrata el saldo pasivo, si lo hubiere ; o que en­
treguen a la Sociedad materias primas para su el¡:¡bor·aci6n; o que le~ 

cedan fincas, edificios, locales de negocio, inventos que realicen u. 
Gtros derechos garantizados por la ley. Caso frecuente es la obliga­
ción de prestar determinados servicios, técnicos o adminis,trativos, a, 
favor de la Sociedad. Y pueden consistir en omisiones : abstenerse 
de ciertas act.ivildades mercantiles, de realizar ciertas operaciones de 
comercio con entidades análogas, etc. 

La nueva Ley, como hemos visto, se muestr·a en extremo parca al 
referirse a la formulación de esta obligación accesü't"ia. Creo que hu­
biera sido conveniente trazar las líneas generales que perfilasen si-

(74) op. cit., pág. 6{). 
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quit:ra los r~:quisitos esenciales de esta.s prestaáones, como hace 
el Código ó1·il italiat~o, en su articulo 2.345, párrafo 1.0

, en relación 
con el 2.478, prescriptivo de que, cuando la prestación accesoria no 
consista eu dinero, se determine el contenido ·de ella, su duración, 
modalidad, compensación y las sanciones especiales para caso de in­
cumplimiento, prohibiendo la modificación de esta clase de obliga­
dones. sin el consentimie'nto unánime de ks socios y la transm1siói1, 
sin igual aquiescencia, -de la cuota social a la que vayn aneja la oh1i­
gaci6n de prestación accesoria. 

Pero aun dentro de la parquedad que con respecto a las prestacio­
nes ac·cesorias se muestra la Ley, ha sido un acierto, a mi jui:cio, au­
tori?:ar expr.esamente la posibilidad de su establecimiento por qul' 
ellas pued<~n ser un recul'so justo y equitativo -aunque a veces se 
utilice'n arteramente- para mitigar y suavizar la rigidez de su 
artículo 29 en cuanto a la inquebrantable proporcionalidad entre ·1Ds 
beneficios repar'tibles y las participaciones sociales. Por que como 
quiera que al establecerse las prestaciones cGrrespondientes habrá de 
expresarse la compensaci6n que «con cargo a los beneficios» hayan de 
recibir los socios que las reali.cen, según el artículo lO, y como el 
artículo 29 deja a salvo de la referida proporcionalidad lo que el ar­
tículo 10 dispo·ne, es indudable que el socio reali?:ador de alguna pres­
tación accesoria participará en la~ ganancias: con el dividendo que se 
atribuya a las participaciones que como tal socio le correspondan y, 
además, con la compensación que se haya estatuído por la prestación 
que él ejecute. Ello facilitará que sean asociadas a una ·empresa de 
responsabi1fdad limitada personas que aun cuando solame•nte lleven 
al fondo capital una pequeña apGttación dineraria, contribuyan con 

·su experie11cia, con su capacidad técnica, con su prestigio financiero, 
a la. marcha próspera del ·negodo y aun ser la base perSiCJiual dlel 
ffilSmo. 

¿Y en los casos de incumplimiento o negligencia de las presta­
ciones accesorias ? 

Nuestra Ley, como es lógico, nada .dice a este respecto, pues si ta­
les obligaciones son de carácter facultativo y su origen está en 1a 
escritura soci'a1, es en ella donde deben estatuirse las soluciones de­
terminadoras y sancidnadoras para tales eventos. Por ser así, entien~ 
de MossA (75) que el estatuto de la Sociedad regular limitada puede 

(75) 11ratfia.to de¿ Nuo11o Diritto COIInmerciale. III. Societá a Responsa­
bilitá Umita>ta., •pág. 1249. 
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dete:rminar con más libertad que para las participaciones sociales la 
modaHdad y las sanciones que hayan de imponerse al socio que. in~ 
cumpla la obligación accesoria. En su consecuencia, si b p~estaci6n' 
accesoria no se cumple, ya sea por voluntad del obligado a prestarla, : 
.va por imposibilidad de la pres,tación misma, ora por caso fortuito' 
o fuerza mayor, ora si hubiere morosidad en el cumplimiento, se es-. 
tará preferentemente a las previsiones que en la escritura fundaci~' 
nal se hubieren establecido para las hipótesis apuntadas. En ·defect~ 
de ellas y dada la naturaleza mixta de derec,ho individual y de Here:.:' 
cho corporativo que tiene esta clase de obli.gaeiones, serán aplicableiSl 
los principios ·del Derecho civil y del comercial relativos, a la culpa,: 
a. toda clase de cu.lpa, ya sea i:n cont'rahe1Nlo o in. jQICietrtdo o 1:n non 
faciendo y en sus grados de lat'a, le1'i't: y levísima; que oomo .,¿~ 
CHICHRRONI (76), el focio en sn relació:1 con la Sociedad es• res•ponsa~\ 
ble de los daños causados por su culpa ; y serán de aplicación también 
los preceptos legales atinentes• al caso fortuito, fuerza mayor, etc~ 
Como puede llegarse asimismo a. la disolución parcia1l de la Socit'dad 
rescindiendo el contrato social con respecto al socio renuente> con-' 
forme al número 7 del a~tículo 218 del Código de Comercio, aplicable; 
a las Compañías Limitadas por declaración expresa del artículo 311' 
de la Ley Especial que regula su régimen jurídico. MossA (77) llega 
a una <:onclusión más radical, p1H$ si bien considera. que la sanción 
procedente más general será la de exclusión del sacio rtebelde y· su 
sustitución por otro u otros socios que garanticen la realización· de 
la obliga:ción accesoria, entiende también q_'Ue como a veces la presta:: 
ción secundaria tiene más importancia que las aportaciones d~ ca:.' 
pital, puede suceder que, en tales casos, la sanción adecuada sea ta< 
disolución de la Sociedad. 

Y aun cuando mucho queda todavb por decir acerca del aspecto 
tconómico como elemento básico dd p·roceso fundacional de las Socie"f 
dades Limitadas, hago punto :final por exigencias del espacio ·pan~ 
examinar otro trámite del mismo proceso, e: relativo a los órganos. 
de la Sociedad . 

. 14. Orgmzos socia.les.-Las personas colectivas, en cpanto tienc:n: 
capacidad jurídica y de obrar, necesitan formar y manifestar sn pr9':": 

(76) Lp, wlp¡:! ,e.n el Dereclzo n~vil ,\fodcrm:. CulpP t'on~ra.otual.-'I'n~~: 
ducción de A. \POSADA, z.a edk., pág-. 142 

· (77) Trat. cit., pág-. 250. ; ' : 
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pira voluntad como requisito indispensable para adquirir derechos y 
ejercitarlos, contraer y cumplir obli'gaciones. De ahí que en toda en­
tidad colectiva hayan de coexistir por 1ey biológica ·de su actividad 
funcional dos especies de órganos, al menos, de carácter institucional, 
adecuada cada una de ellas a la misién que deban cump:ir. Si se tra­
tara de hacer un parangón entre los órganos rectores ·de las Socieda­
des en general y los tradicionales poderes de la ·constitución política 
de un Estado nacional, pcclría decir~e que en aquéllas son indispen­
sables, cuando menos, un órgano que, a semejanza del Poder legis­
lativo, estatuya las normas directrices de la Sociedad, y un órgano 
administrativo, equivalente al Poder ejecutivc, que impulse el nego­
cio social y cuide de su desenvolvimiento. Y ·como necesario en mu­
chas ocasiones y conveniente en otras, puede existir a·demás un ter­
cer órgano que represente¡ la función moderadora, dentro de ciertos lí­
mites, y ejerza la vigilancia del órgano ejecutivo. En algunas moda­
lidades de las Compa;ñías mercantiles los Poderes legislativo y eje­
cutivo se confunden y tienen una misma representación. Así sucede 
en las colectivas y aun en las limitadas con reducido número- de so­
cios, pues a todos ellos suele confiárseles estatutariamente las fun­
cicmes de decisión y ejecución. 

He denominado órgano a la representación de las personas colec­
tivas porque es ya opinión general que la clásica teoría que configu­
raba en el concepto del mandato o del arrendamiento de servicios la 
función representativa, ha sido supera·da por la doctrina y también 
por la nueva l·egislación, según demues:tran los epígrafes del capítu­
lo IV de la Ley d.e 17 de julio de 1951 y el III de la de 17 de julio 
de 1953, para sustituirla por la teoría orgánica. 

Veamos ahora cómo la última de .dichas leyes sistematiza la com­
posición de los órganos sociales en las Compañías Limitadas. 

Concreta y señaladamente solamente regula >dos órdenes de ellos : 
el directivo y el administrativo. Y en cuanto al primero, establece dos 
diferentes .supuestos : que el número de socios no exceda de qUin­
ce o que rebase esta cifra, para organizarlo de diferente manera y 

regular un distinto procedimiento para la adopción de los acuerdos 
sociales. De donde resulta que esos dos tipos de órganos corporativos, 
uno de ellos el encarnado por la persona o personas a quienes se con­
fíe la administración social, es de carácter obligatorio ; otro, el re­
presentado por la colectivi·dad de socios, si bie'n ha de existir siempre, 
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es preceptivo en unos casos y potestativo en otros que esté constituí­
do o no por la Junta general de los asociados. Y aunque la Ley no 
hable de él ni lo mencione siquiera, también puede haber en esta espe­
cie de Sociedades un tercer órgano, facultativo siempre, que es el 
Consejo de Inspección, admitido con esta u otro denominación aná­
loga por algunas legislaciones extranjeras (78) y que en la española; 
puede tener acceso ·como creación voluntaria de la escritura social al 
amparo del número 10 del artículo 7.0 de la Ley. 

Hago a continuación algunas consideraciones acerca de cada uno 
de estos órganos sociales y de la configuración de ·cada uno de ellos 
en la nueva Ley. 

L Colectivid'adl de socios.-Es el órgano supremo de la Sociedad 
Limitada y, como se apuntaba antes, el po:ler soberano de la vida 
social, al que corresponde la direcd{m funcional de la Compañía y la 
formación de la voluntad colectiva que otros órganos, que le están 
subordinados, han de ejecutar en misio•nes de administración y ge¡-. 
rencia. A causa de la distinción orgánica entre los acuerdos sociales 
y su ejecución, la colectividad de socios forma la voluntad corpora­
tiva en el régimen interno de la "ida social, pero no la ejecuta en sus 
relaciones con los extra.ños, salvo cuando se refieren a la designación 
y sepanción del órgano administrativo o gerencial. Estos principiosl 
bási!cos en toda Sociedad Limitada, los ·condensa nuestra Ley al de­
cir que <!la voluntad de los socios, expresada por mayoría, regirá la 
vidll, de la Sociedad>> (art. 14), y que ((será ineficaz contra terceros 
cualquiera limitación ·de las facultades representativas de los admi­
nistradores>> (art. 11). 

Ahora bien: por lo que respecta a la otga:nización en la nueva 
ley de la colectividad de socios, la primera distinci6n que ella nos 
ofrece es la relativa al número de personas que integren la Compañía 
Limitada. Porque si los socios· U() ex·ceden de quince, su actuación 
puede ser directa y p·ersonal, o constituidos en Junta general, según 
se haya previsto en el Estatuto fu'ndacional. Mas si los socios exce­
den de quince, la Junta general es preceptiva en nuestra Ley al igual 
que en las de Cuba, Francia y Lu-xemburgo (79). Por consiguiente, 

(78) Alem~nia, Argentina, Rélgka, Brasil, Fmncia, Italia, Méjico,, Lu­
xemburgo, 8111za. 

(7f}) Cuba, !"li los socios son tná,; de cinC'o; Francia, si más de vei\nte ; 
Luxemburgo, si más de veinticinco. 
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la e¡scritura social deberá regular obligatoriamente dich:l Junta en el 
segundo de los supuesitos anteriormenk establecidos. Creo, s.in em~ 
bargo, que una elemental previsión aconseja que, aun cuando los fun­
dadores de una limitada no sean más de quince, si las participacio­
nes sociales rebasan esa cifra, el Estatuto corporativo deberá conte­
ner también las normas que hayan dt: presidir la organización y el 
funcionamiento de la Asamblea o Junta general. Y e!ln prr b raz{m 
obvia de que, siendo las participaciuncs acumulables y Cl~ibles, ~:.xis­

te la posibilidad de que a consecut:ncía de la cesión que hi<.:ieren los 
socios a terceras personas de todaS~ o algunas de :as participaciones 
por ellos suscritas y acumuladas, el número de las p<·rsonas compo­
nentes de la Compañía llegue en algún monH.:¡¡to a sobrepasar el de 
quince, lo que haría obligatoria la existencia de la Junta gtneral. Y 
cuando así suceda, si en el Estatuto constitutivo n" :'e ha previsto 
tal eventuali·dad, o bien habrá de regirse dicha Junta por las normas 
que estab:ece la Ley, y que en la generalidad de los casos par.:::cerán 
insuficientes, o bien se~á indispensable reformar la es'-ntun~ ~ial 
con todo el aparato y los dispendios que ello supone para c1ar C'¡Jhida 
en aquélla a la Asamblea general de socios. 

Según la nueva Ley, no hay diferencias esencial<.:,; ~_·m re la actua­
ción de los socios y la suprema autoridad de su conjunto porqtH: exis~ 
ta e no la Junta general. LaS! variaciones que se ob:::ervm1 son pura­
mente adjetivas. Con arreglo al articulo 14, si por creación potesta­
tiva de la earta social o por imperativo de la Ley exicotiere la )unta1 
general de socios, la voluntad de éstos se expresará m.>cesariamente 
en ese mismo órgano supremo·. De no existir la Junta gen..-r"i, el 
acuerdo social podrá adoptarse de cualquiera forma (verbal n escrita, 
postal o telegráfica). Solamente ~e· exige que la fonn<~ empleada ga­
rantice Cdll arreglo a la Ley o a la escritura la auténtica voluntad 
declarada por quienes representen la mayoría del capital, "a:w, qufl 
las constituciones sociales exijan un quór·wm mayor. 

Con esta basie fundamental cnmviene distinguir, a~ efecto de 1a 
adopción de los acuerdos sociales, los supuestos ele que sean menos o 
más ·del indicado número los socio!' que formen en ana Campaüla. 
Limitada. En el primer caso--ya queda dicho-el acuerdo puede con­
cluirse tanto por 1a expresi6n verbal del voto e11 la reunión que para, 
ello tengan los socios como por la manifestación escrita hecha por co­
rreo o por telégrafo con las garantías de autenticidaq coúve11ientes. 
Pero estas ma·nifestacioms, ¿a requ,erimiento de quié11? Nadr. dice 
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la Ley a este respecto. Sin embargo, a semejanza de lo que ella pres~ 
cribe en cuanto a la convocatoria de la Junta general, entiendo que la 
c®sulta originaria del aeuerdo puede hacerse, en primer término, 
por los administradores, y en segundo lugar, por los socios y a tra~ 
vés de aquéllos en la forma y en los casos previstos por la escritura 
social o, en su defecto, cua11do los socios consultantes represente11 al 
menos la cuarta parte del capital. Y también a solicitud de uno f1olo 
de los socios, sea cualquiera la parte de capital qut represente, cuan~ 
do se trate del examen del balance anual o de ejercitarse el derecho 
de tanteo en la transmisión de participaciones sociales. 

Pero si el número de socios de una limitada, exoeide de quince, las 
decisiones de la Compañía habrán de acordarse e'll Junta general, con~ 
vocada por los administradores espontáneamente o a solicitud de los 
socios que representen al menos la cuarta parte del capital (art. 15 
de la Ley). Y también, en virtud de convocatoria. hecha por el Juez, 
c~ice SoL.~ CAÑIZARES (80), si, pedida la celebración de la Junta por los 
socios titulares de la expresada proporción de capital, o cuando se 
tratare de la Junta anual, los administradores no la hubieren convo­
cado, por aplicación analógica de los artículos 56 y 57 ·ele la Ley de 
Sociedades Anónimas. 

La referida convocatoria habrá de ser hecha en la forma y con la 
antelación que prescriba la escritura social, con expresión de las 
cuestiones que hayan de ser objeto de deliberaciún, sin qu.e la falta 
de convocación obste a la validez de la Junta si ésta tiene el carácter 
de universal, es decir, si encontrándose reunidos todos los socios de­
cidieran celebrarla (art. 15, párr. 2."). 

La asistencia de los socios a la Junta pu<:rle ser personal o por 
medio de representación, salvo que la escritura social hubiere estable~ 
ciclo disposición en contrario, que habrá de ser conferida por escrito 
y con carácter especial para cada Junta. 

La Ley no señala quórum de asistencia para la celebración Yfllida 
de la Asamblea de socios, pero sí exige un dete~minado número de 
participaciones sociales para que haya acuerdo. Habrá de entenderse, 
pues, que aquel quórum habrá de ser, cuando meuos, el necesario para 
tomar acuerdos. El quórum decisorio será el que hubiere dispuesto 
la escritura constitutiva y, en defecto de di'sposici6n. en tal documen-

(80) Las Socied,ades de Respousabilidad Umit~.1da ert' el nue'VO Derecho 
cspwñol, pág. 126. 
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to, el de socios que representen más de la mitad del capital social 
(art. 14), salvo cuando se 'trate de los asuntos que enumera el ar­
tículo 17, en cuyo caso será necesario en primera convocatoria el voto 
favorable c~e un número de socios que representen al memos la mayo­
ría de ellos y las dos· terceras partes del capital social, bastando en 
segunda convocatoria con el voto favorable de dich8s dos terceras 
partes. 

Ahora b1en : ese q-uórum que fija la Ley puede ser modificado 
para las .deósilones que podríamos d·enominar ordi11arias, o sea a las 
que se refiet<: el artículo 14, ya que expresamente lo autoriza eslf:e 
mismo artículo. ¿ 'I'ambién para les acuerdos que requieran el núme­
ro mínimo de votos coincidentes que seña'a el artículo 17, que no 
prevé la existencia de la misma excepción en la escritura social? Y 
la modificación estatutaria de ese quórum, ¿puede hacerse tanto para 
reducir como para elevar los expresacks qwírwns'f 

Nos encontramos con un vacío de la Ley, al que, llega.do d caso, 
será necesario darle contenido. ¿Cómo? Antes de regir la Ley de 
17 ·de julio de 1953, es decir, cuando las Sociedades de Responsabili­
-dad Limitada carecían de regu:ación en nuestro -derecho positivo, 
dijo Por,o (81)-acertadamente a mi juicio --que ((en vittud de la ana­
logia jurídica se apU:can también a las Sociedades de ResponsaJ-,1lioa.! 
Limitada algunos preceptos legales establecidos para las Scei.edade~ 
Anónimas». Vigente ya la citada Ley de 1953, la aplicación de las 
Sociedades Anónimas para suplir en muchos casos las lagunas que 
hubiere en aquélla, tiene una mayor justificación, porque será el me­
dio m{ts adecuado para inducir cuál fuese el espíritu de la Ley no 
reflejado ·concretamente en sus preceptos. En efecto; una misma téc­
nica informó la elaboración de ambas leyes, la de Anónimas y la de 
Limitadas ; una misma la mente del legislad.or que las concibiera ; 
idéntica la reda:cción de algunos de sus prec:eptos (82). 

Por estimarlo as[, entiendo que ante el silencio die la L·ey son apli­
cables al caso examinado las disposiciones atinentes de la de 17 de 

(81) Vid. su traducción del Tratado de Pcucho Mercantil, de KOSAOK., 
citado en la nota (28}, pág. 6. 

(82) «No se ha vacilado en seguir en esta parte de la Ley algwnos de los 
artículos de la de 17 de julio de 1951, t:Jor entender que la ident:-dad de pro­
blemas exigía identidad de soluciones. Así se cotMh!tte una ·notable economía 
legislativa, dota:udo de u'tlidad a esta legislación especial, que hoy queda se­
parada del Código de Comercio.)) (Ex·poskión de Motivos de la Lev de 17 
de ju1io <k 1953. III. párrr. 3.o) -
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julio de 1951. En cuanto se refi.ere a. la posibilidad de alterar el 
qu6rum legal en más o en menos ·del artículo 14 de la Ley de Limi­
tadas, tiene aplicación el 51, párrafo final de la de An6nimas, que 
permite fijar· y establecer en loE~ estatutos requisitos especiales de 
c0111vocatori.a y quórum, sin. que t•uedan ser inferiores a los que es·ta­
hlece el primer párrafo del mismo artículo 51. Pero en lo que res­
peda a la ahe¡racióu en la escritura social del número de votos favo­
rables exigido por el artículo 17 de la Ley de Limitadas ptara: elevar­
lo, claro está, ¿es de aplicaci6n analógica el artículo 58 de la ·de Anó­
nimas, que equipara las Juntas ordinarias y las extraordinarias, a 
los efectos de su validez, en orden al número de socios y cifra de capi­
tal concurrentes a ellas? R. URIA, refiriéndose a la Ley de 1951, se 
pronuncia abiertamente por la afirmativa. «En el sile•ncio de la L·ey 
-dice- debt r·eputarse aplicable el principio recogido en el párra­
fo 2.<' del artículo 51, que autoriza a los estatutos para establecer y 
fijar vc:quisitos especiales de convocatoria y quórum,. sin que puedan 
ser éSII:os inf.eriores a los que la Ley establece (3). No hay li.n.convé­
niente, según mi modesto entender, en adherirse a la autorizadísima 
opinión del i:ustre mercantilista ·citado cuando se trate de Sociedades 
Anónim¡:s, por las razones que él aduce, y si, a mayor abundamieüto, 
se considera que el artículo 58 ·de la Ley de 1951 faculta por 1gual a. 
las Juntas ordinarias y a las extraordinarias para acordar válida­
mente de los asuntos qu.e especi:6.ca. Y si para las primeras de tales 
Juntas ·es permisible la modificación estatutaria del quórum legal, 
también debe serlo para las extraordi•narias, ya. que u11as y otras, 
indistintamente, pueden conocer de las mismas cuestiones, y no pa­
rece lógico, ni aun serio siquiera, establecer una reguladón distinta 
porque varíe la rotulaci6n de la clase de Junta. 

Mas llevado .el problema a las Sociedades de Responsabilidad 
Limitada, entiendo que la so:ución debe ser distiinta. Y lo creo así 
porque si bien la Ley ·de Sociedades Anónimas, para todos los casos 
(artículo 51), y la de Limitadas, para la ge11eralidad ·de los asuntos 
objeto de su negocio (art. 14) permiten a la escritura social fijar 
cómo haya ·de •computame la mayaria. necesaria para tomar acuerdos, 
cuanclo éstos hayan de regirse por el artículo 17, la referida< Ley de 
Socieda·des Limitadas impone una mayoría taxativa, sin la salvedad 
contenida en el articulo 14, de que esta mayoría pueda ser alterada. 

(83) J. GARRWUF.S y R. liRIA: Trat. cit., pág. 0:54. 
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por el docume'nto constitutivo De donde interprt::tando en &tntido 
inverso el clásico aforismo 1tbi lex non dristci'rnguit ... , llegaremos a la·. 
consecuencia de que como la Ley sí distingue entre lo:s supuestos· del 
artículo 14 y los d:el 17, también nosotros venimos obligados a distin-. 
guir la soluci6n legal procedente en las hipótesis de uno y otro ar­
tículo. De haber sido otro el criterio del legislador, :;egun1m<:-nte: 
hubiese aceptado íntegramente la 11orma del Código civil italiano, 
en el que parece haberse inspira·do a este respecto, qu~ L'll su artícu­
lo 2.486, bajo la rúbrica <!deliberaciones de la Asamblea.)), deja a s~Tyro: 
cela diversa disposici6n del a:cto constitutivO», tanto para la Asamblea 
ordinaria como para la extraordinaria, equiparación que, a los errec-· 
tos de computa,r la ma.yoría, no existe en 1a Ley españc:.Ja de Sf,.ci,-da­
des Limit&das. 

La cual no determina los casos en que haya de ser ('011\()(:aúa la 
Junta general ni las materias que le competan con exclusividad. Como. 
en tantas y tantas cuestidlles, -deja la nueva Ley a la autonr1mfr de'!· 
documento fundacional 'este parti·cular de indudablt: importanáa., 
eon la única excepción de la Junta que haya oe aprobar t! balance 
anual, la cuenta de pérdidas y ganancias y la propuesta de distribu­
ci6n de beneficios, pues para esta aprohación exige imper:ltivam~:nte 
que\ la escritura social fije la época en que haya de ce:ehrat"< :ar­
tícu1os 26 y 27). Mas a pesar de e.ste silencio· de la Ley, JJ(• ·puede 
ofrecer duda de que la. Junta general habrá de reunirse nt:cesaria­
mente para deliberar y resolver acerca de aquellas cuestiom·~ que 
sean de su privativo conocimiento y exclu~iva. decisión. 

¿Cuáles son ellas? Genéricamente, todas las que excc;:(1;m ú~· la 
órbita relativa al giro y tráfico de la Sociedad, porque ~stas está¡¡} 
reservadas, sin limitación, a los administradores (art. 11). Especl-: 
ficamente, son de la competencia de dicha Junta los asuntos !"tgtllen­

tes, cuya enumeración no pretende ser exhaustiY::l : 

a) La aceptación de los contratos co-nduí·dos en nombre ·Í~· la 
Sociedad mltes de su inscripción en el Registro Mercantil (ari. 6. 0

). 

b) La efectividad de los gastos hechos por los fu~1clador.::-: p,uá. 
la constitución de la Sociedad y su inscripción registrai (art. 6."1. 

e) La exigeJJcia de ;as prestaciones accesorias en c~lso ·de su in~. 

cumplimiento (art. 10). 
&) El nombramiento y la remoción (k ks adminisuador"' \M­

tícu1o 12). 
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e¡ El ejercicio de las acciones de responsabilidad contra los ad­
ministradores (art. 13). 

j¡ El aumentG o reducción del capital social, la prórroga ·de du­
ración de la Socied~d, la fusi6n o transformación de la misma, su· 
disolución y la modificación en cualquiera forma de la escritura so­
cial(art. 17). 

¡,;1 Ejercitar el derecho de tanteo para la adquisición de las par­
ticipaciones sociales, cuan·do proceda, con arreglo al artículo 20. 

h) La discusión, aprobación o rectificación del balance y la adop­
ción de las medidas que sean procede•ntes (art. 27). 

i) El reparto de beneficios sociales (art. 27). 
j) Fijar las reglas a que haya de acomodarse la liquidación de 

la.; Sodeda·d, sino estuvieren establecidas en la escritura social, y 
a•probar la liquidación que resultare (art. 32 de la Ley y 227 y siguien­
tes del Código de Comer do). 

h) La exclusión de socios a consecuencia de la disolución par­
cial de la Sr.ciedad, en los supuestos del artículo 218 ·del Código de 
Comercio y 12 de' la Ley (art. 31). 

l) Reconocer el haber Hquido correspondiente al socio que se 
separase de la Sociedad en el caso de la disposi<eión tra'nsitoria tercera 
de la Ley. 

H~) Designar, en el caso ·de que se hubiere establecido por la 
escritura constitutiva, las personas que hayan de componer el Con­
s.ejp. G.e. Vigilancia. 

1~) La enajenación y gravamen de los bienes inmuebles y la emi­
sión de obligaciones (84), pot ser 'negocios que exceden de los lími­
tes que demarcan las operaciones de tráfico y giro, privativas de los 
adl:ni'nistradores. 

(841¡ Aunque la Ley de 17 de julio de 1953 no re<Xmoce explídtamente 
a las Sociedades Limitada:; la facultad de emitir übligaciones, como hace 
, pM"a las Anónimas la de 17 de julio de 1951 en· su articulo 111, es indudable 
que les asiste dicha iiacultad, pues ninguna raz7n legal justifica la privación 
_a,.·aqnel tipo de Sociedades de un derecho que está reconocido a toda persona 
j1,1nuicaj llndividual o colectiva. Para negax a las Compañias Limibadas el 
perecl¡.o a. emitir obligaciollles sería predso que en su ocdenamiento legal o 
en rualquiera. otra ley hubiere un precepto semejante al del párí:afo' final 
del .articulo 2.486 del 'Código civil ita1iano : «A la Sodedad de Responsabi­
lidad Limitada 110 le está cons,entida la emi<Sión de obligaciones.» y ese p~­

.. cepti:l no. existe en nuestro Derecho positi.vo. 
Es lóg;ico, po;r ende, que uitláni'lllente se reconozca que en derecho espa­

ñol est4 permitido a.-lru; Sociedades de Respqusabilid-ad Limitada la emi.;ión 
,de •.·bligadones. Ma..~ la tmanhnidad quiebra cuando se trata de dar la cna-
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II. Los administradores.-El segundo de los órga:w::: Jh:cesanos 
para el funcionamiento legal de las Sociedades de Responsabilidad 
Limitada es el que antes he denominado ejecutivo y al que competen 
las funciones de representación y administración ·del ente socia], de 
hacer efectiva en la vida extericr d>CJ: mismo la voluntad creada en 
su régimen interno por la colectividad de socios. Es, pues, el órgano 
en que reside la capacidad de obrar. 

Y de carácter obligatorio, puesto que la Ley precept{1a. t"n su. .lr­
tículo 7. 0

, número 8.0
, que la escritura de constitución expresará cda 

lidad de neg;ociables o cotizables en Bolsa a esas oblig-aciotl€'~. Disiente de 
la opinión general SOLÁ CAÑIZARES (Trat .. cit., pág. 173, y su reciente publi­
cación Las Sociedade¡s de Resp•01n•sabilidk1d Limitad.a ... , también citada, pá­
gina 114), fundado en que la Ley prohibe expresamente que el capital de las 
Limitadas esté representado por títulos negociables y que éstos se denomine'n 
acciones, por lo cual no cree que el legislador haya querido permitir qu¡e 
puedan circular y cotizarse e:u Bolsa títulos negoci!ables que, aunque no for­
men parte del ca.pital, se prestan a espeeulaciones, incompatibles con el Nl­
rácter de este tipo de Sociedades. 

Contrariamente a la opinión del prestigioso mercantilista citado, no con­
sidero que para excluir de la cotización en Bolsa las obligaciones que emita11 
las Compañías Limitadas, sea prevalente la consideración de que con el1<' 
se quebrantaría el principio de inn•egociabilidad, característico de las parti­
cipaciones de capital en di.chas Compañías. Las obligaciones de que se trata 
son sencillamente títulos negociables, em~tidos por una entidad prestataria 
de una masa de dinero, generalmente importante y a largo plazo, o, c-omo con 
frase feliz dice URrA J. GARIUGUES y R. URIA, Coment. cit., tomo II, pá­
gina 431), títulos valores que Ílneorporan un derecho de crédit.o contra la en­
tidad emisora. Así, pues, cuandü se habla de obligaciones se hace referen­
cia a créditos contra el emisoT. De créditos que pueden ser anteriores a la 
emisión o tener su orig-en en ella, pero de características especiales, entrt· 
otras, la de ser negociables por su naturaleza. Las participaciones de eapita1 
son conceptos económicos muy distintos y aun coontrados a las obligaciones. 
Ni siquiera son títulos valores, porque sn innegociabilidad ks impide serlo. 
Y según dije antoeriormente (supra, pág. 29), no son •ni pueden ser j3lllláf­
un derecho de crédito contra la Comr1añía, sino, en su catáder patrimonial, 
una potestad dominkal con derechos económicos y administrativos de qu·l:' 
carecen la_s obligaciones. Por efecto de estas fu•ndamentales diferencias en­
tre la obligación y la pa·rtid:pación, el obligacionista, como acreedor, es un 
oponente al socio. 

Pues bien ; si se admite que las obligaciones em~tidas por una Sociedad 
de Responsabilidad Limitada son 1negociables -como lo es cualquier otro 
efecto merca·ntil que ponga en circulación- y está prohibida la :negodabi­
lidad de las participaciones social.es, es porque se da por descartado que 
aquellos títulos -como reconoce el mismo SoLÁ CAÑIZARES- no forman 
parte del capital social y por consiguiente la especuladóm de que tmedan ser 
objeto aquellas obligaciones, si se cotizan en Bolsa, lo S•erá con independen­
cia de las cuotas de capital, que son precisamente la más sólida, y acaso 
única garantía de aquellos ·créditos. Y esta situación de bs ·partidpaciooes 
sociales no se altera en lo más mínimo porque las obligaciones emibdas par 
la Sociedad se neg-ocien privadamente, en Bolsas o Bolsines, o por end06o 
con iJntervención de Agente de Cambio y Bolsa o de C()111{'oot de Comt'1'cio. 
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designación de la persona o perscnas que haya~n de ejercer la admi­
nistración y la representación de la Sociedad» ; y en el articulo 11, 
que la ((administración de la Sociedad se encomendará a una o más 
personas, socios o no, quienes la representarán en iodos los asuntos 
relativos al giro o. tráfico de la. misma, obligándola con sus actos y 
contratos. Será ineficaz contra, terceros cua;lquier limitaóón de la.s 
facultades repa:-esentativas de los administradores, sin perjuicio de 
los apoderamientos que se puedan conferir a cualquier persona, cu­
yas facultades oo medirán poc la. escritura ·de poden. 

Y he aquí cómo este artículo 11 sintetiza las principales circuns­
tancias y características del órgano ejecutivo de la Sociedad Limi­
tada. Son las relativas al número de administradores, a su posición 
personal como elementos económicamente interesados en el negocio 
social y a las atribuciones que ex lt!ge le correspQinden. 

En cuanto a la primera, vemos que e 1 órgano en cuestión puedeJ 
ser unipersonal o plurinominal. En el primer supuesto, la unidad 
de gestión se mantendrá sin desviación algu'na. Mas en el segundo 
son posibles fricciones y discrepancias en la actuación de las varias 
personas a las que se haya encomendado la representación y admi­
nistración, con ri·esgo de ·crearse situaciones cCilltradictorias ó incom­
patibles. ¿Cómo evitar'las'? Puesto qne la Ley otorga a los fundadores 
en ésta como en tantas otras materias una gra.n autonomía, creo que 
sería utilísimo, al efecto expresado, el que en la esc1'"itura social, 
como uno de los pactes facultativos permitidos poc el número 10 de:l 
artículo 7. 0

, se fijasen cuidadosamente las normas directrices de la 
gestión, individual o cQinjunta de los administradores, ya fuere deli­
mitando la órbita dentro de la que cada uno de los mismos hubiere 
de ejercer sus actividades, u obligándoseles a la comunicación recí­
proca de las operaciones que ind;lvicJ.ualmente proyectaren o hubiesen 
realizado, o especificando la clase de asuntos que no pudieran ulti­
marse sin la aprobación previa, u·nánime o mayoritaria, de los admi­
nistradores. Y si 1a Sociedad estuviere canstituída por un crecido 
número de socios, por ejemplo, si fueren más de quince, que es el 
señalado por la Ley para imponer preceptivamente la. exisrtencia de 
la Junta general, en tal hipótesis, acaso sería la soluCión más ade­
cuada confiar la gerencia de la Sociedad a un Consejo de Admi'llis­
tración con facultades para ·delegar en uno o más de sus componen­
tes todas o algunas de sus atribuciones privativas. Que aunque la 
nueva Ley no menci<me siquiera esta forma de eSitructurar el órgano 
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ejecutivo de la Sociedad Limitada, tampoco hay en ella precepto 
alguno que lo impida. Par el contrario, la posible existencia del Con­
sejo de Administración está legitimada por el artículo 7.0

, núm. 10, 
toda vez que sería sencillamente una creación lícita de un pacto que 
en la escritura fundacional estab:ecieran los socios. Y no sería nove­
dad alguna, porque el Consejo de Administracióu, en las Compañías 
de riesgo restringido, se admitía ya en los precedentes ·españoles (85) 
de las mismas, y estú reconocido en algunas legislaciones extran­
jeras (86). 

Por lo que respecta a la posición pers011al de los administra·dores 
como elemento integrante de la Sociedad Limitada, ya. hemos visto 
que pueden pertenecer o ser extraños a ella, ser socios o no de la 
misma. Ser{¡, desde luego, infrecuente el caso de que el administra­
dor ·de una empresa cualquiera no pertenezca a ella. Mas como puede 
suceder, y a veces sucede, que sea indispensable encomendar la re­
presentación de la Sociedad a un extraño, bien por la falta de aptitud, 
de vocación o de tiempo disponible ·de los socios, ya porque las cua­
lidades personales de una persona extraña la. hagan insustituíble, o 
acaso porqne la cooperación en calidad de admh1istrador haya sido 
el móvil g<~nerador -de la Compañía, me parece acertadísima esta 
permisión del legislador, concorde con los precedentes españoles (87) 
y con la generalidad de las legislacíones eXJtranjeras. 

Asimismo, el citado artículo 11 delimita la función que por mi­
nisterio de la Ley incumbe a los administradoves : representar a la 
Sociedad, obligándola con sus actos y contratos. Es decir, ser la 
personificación corporal de la Soci'e-dad en sus relaciones con quienes 
no pertenezcan a ella y, por consiguiente, adquirir derechos y con-

(85) Proyecto ue la ComiJSMn de Código cit., art. 07, párr. final. 
(86) Entre otras, la italiana, según los artls. 2..381 y 2.388, a;plicables a 

las Sociedades Limitadas conforme al art. 2.487 del Código civil. En Méjico 
«se acostumbra, al constituirse la Sociedad Limitada, nombrar un Consejo 
de gerentes, a mruncra de los CollJSejos de Administración en las Sociedades 
Anón:_mas ; pero concediendo a uno solo de los g-erentes el uso de la repre­
sentación social y las funciones ejecutivas» (CERVANTES AHUMADA, op. cit., 
página 41). E11 Francia, aunque la Ley no configura el órgano gestor J.e la 
forma expresada, «algunas Sociedades han designado un Consejo de gerencia 
análogo al Consejo de Administración de las Sociedades Análnimas. Nada 
prohibe esta designación». (Ripert,, Trat. cit., pág. 350.) 

(87) Proy. cU. de RorG Y BERGADÁ y de la Comisi6n de C6digos, ar­
tículos 16 y 67, respectivamente. En ambos, la designación de pe11Sonas ex­
tl-añas a la Sodedad para desempeñar Ja genmda exige el acuerdo unánime 
de los socios. 
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traer obligaciones en nombre de la misma. Esta representación oo­
cial de los administradores es privwtiva e ilimitada. Ni aun siquiera 
la totalidad de los socios, actuando conjunta y unánimemente, podría 
arrogarse esa representaciÓJI. Podrá, a lo más, dictar las normas· que 
hayan de guiar la gestión de los administradores, normas que sólo 
serán operantes en el régimen interno de la Compañia y que podria'll 
mCltivar, si fueren vulneradas, la remoción de los mismos. Pero la 
representación ·de la Sociedad, en sus actividades económicas, jurídi­
cas o de cualquiera otra naturaleza, competen exclusivamente a los 
administradores que, al efecto, tienen plena autonomía, porque, como 
añade el mismo artículo 11, es ineficaz contra tercero cualquier limi­
tación de sus facultades representativas, sin perjuicio de los apodera-­
mientes que se puedan conferir a cua•lquier persona, cuya¡s facultades 
se medirán por la escritura de poder. 

Esta i:imitaci.ón es un principio acepta-do por todas las legislacio­
nes, con rara excepción (88), incorporado a la nueva Ley y de manera 
expresa subrayado por su Exposición de Motivos y por el discurso 
que en defensa de ella pronunció ante las Cortes el Ministro de Jus­
ticia ; éste con las siguientes palabras : «Cualesquiera limitaciones 
que se les impongan (a los administradores) nc producen efectos res· 
pecto a terceros, ni aU'n por medio de la correspon·diente inscripción 
en el Registro Mercantil.), 

Pero ha de entenderse que la ilimitación de que se trata está refe­
rida solamente, como d·icen la Ley, la Exposición de Motivos y el dis­
curso ministerial, a las facultades represe:ntativas, que no a las misio­
nes puramente administrativas. Ya lo dice explícitamente d citado 
artículo 11 : la ilimitación no impide conferir apoderamientos a cual­
quiera persona, la cual tendrá las facultades que se le ccncedan por la 
escritura de poder. Esta, a mi juicio, habrá de ser otorgada por el 
administrador de la Sociedad en méritos de su ilimitada facultad re­
presentativa. 

Ahora bien ; la ilimitación de facultades, tanto representativas 
como de gestión, no es tan rígida y absoluta que tlO' admita algunas 
excepciones, ya sean de carácter subjetivo u objetivo. 

Por motivos de índole personal, queda limitada la representación 

(88) La del C6dig<1 civil italiano, -por ejemplo, que en su artículo 2.298, 
en relación con el !2.384, aplicable a la Rociedad Lim~tada por declaración 
del 2.487, permite limitar las facultades dd administrador con efectos para 
tercero si ha sido inscrita en el registro de la empresa. · 

2 
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del gerente en el supuesto de que tenga intereses opuestos a los de la 
Sociedad. Si así sucediere, al administrador que en tal caso se enrul.'.n­
tre, deberá abste111erse de concluir la operación para que lo haga a1¡._'11-; 
no de los demás, si lo hubiere; y si fuere uno sólo ¡:} represent?.nte 
de la Sociedad, deberá poner el hecho en cDnocimiento de los socios 
~on el fin de que éstos apoderen a Qltra persona para que lleve la ges-¡ 
ti6n del negocio concreto origen del conflicto de intereses (89). 

Y pvr razón del objeto, puesto que la repTesentación de los admi­
nistradores se ci'rcunscribe a los asuntos relativos al giro y tráfico de 
la empresa, queda limitada dicha representación a esta clase de ne,~o­
cios y no puede ampliarse a aquellos otros que no se<m d~: igual natu­
raleza. Esto es, a los que, según quedó dicho antes (supra, 14-Il), son 
del privativo conocimiento y exclusiva decisión de la Junta general. 

Y ya que de limitaciones se habla ahora, tráigase aqu] la conknida 
en el artículo 12 .de la: Ley, prohibitivo de que los administr::¡dmes de 
la Sociedad Limitada puedan dedicarse, mientras lo SLa>:, a ejercer 
por cuenta propia o ajena el mismo género de comercio que cc.nSII:ituya 
el objeto de la Sociedad. 

El nombrami-ento de los aclministmdores, poc exigencia de1 ar­
tículo 7.0

, número 8. 0
, de la Ley, ha de hacerse en la e~critura de cons­

titución de la Sociedad, la que sin este requisito no contendría l••:o: n;­

quisitos necesarios para su inscripción registral. Y e11 b designaeión 
de los administradores ha de expn'sarse sus nombr·es, ap,.::Ilidr•s, edad, 
domicilio y nacionalidad. Tales administradores tendrún en :a mayo­
ría de los casos vida más efímera que la Sociedad, o pueckn ~>r remo­
vidos. Cuando así suceda, d nombramiento de quienes hayan de suee­
derle corresponde a la colectividad de socios, expresada por mayoría, 
porque la voluntad de ellos, manifestada e11 td foTma, es la que rige 
la vída de la Sociedad (art. 14). En todo caso, el nombramiento de 
los a:dministradores no surte sus naturales efectos sino desde que s~~ 

(89) No rechazo la solución de que los socio¡; facultt:n a1 <Hlminil.'trador 
con interés <muesto al de la Sociedad para que repnesente a ést.:. v a sí mis­
mo en el asunto rorrespondiente, sin que ello ué lugar a la figura ilegal ele 
autocontxatad6n, porque en tal supuesto; aunque sea u111a sola persona la 
que interviene en el negocio juridiro, son dos las vocruntades qn~ emite : la 
propia y personal y la que le haya sido dictada por la colectividad; de socios. 
existirá, quizá, una modalidad Lk contrato ·r~v-rmado, porque al concedérsele 
la expresada. autorización deberán habérsele señalado las particularidades 
del contrato que haya de conVJenirse. Abonan este pun·to dt vit:;ta el artícu­
lo ZJ5, núm. 4. 0

, del Código Civil, y el 267de1 Ci>digo rle <;omerdo, y]a Re-
SOilución de 29 de diciembre de 1922. · 
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aceptado e inscrito en el Registro Merca'ntil, lo cual deberá hac~i?f. 
dentro <le los diez días. siguientes a la fecha <le aquél. Y $i .la insc,riP¡: 
ción se retarda, ¿ qné efectos frente: a terceros producirán los a,(!to~ 
ejecutados por los administradores? Parece que en tal evento será.d~ 
aplicación la norma estableáda en el artículo 6.0 para la validezde ~os 
contratos concluí,dos en nombre de la Sociedad antes de ser inscrit~ . . .. ~ 

su c:onstitución, o sea, que para considerar válida la gestjón. de loi'¡ 
administradores será necesario que: los ratifiquen los socios con efect~ 
ex tune. 

Porque loo administradores representan ilimitadamente a la Socie­
dad, son el único órgano de comunicación de ésta con ei exterior, e.§ 
lógico y natural que esos representantes varíen si. cambia la volunta~t~ 
del ente rept'esentado en orden a quienes hayan de ser aquéllos. De 
ahí que la remoción de los mismos sea facultad permanente e inalie­
nable¡ <le los socios, v así lo reconoce el artículo i2. Esta remoción no 
es necesario que se fu'nde en causa alguna : ·depende de la libérri:rll~. 
voluntad de los socios aunque el nombramiento se hubiere hecho eb: 
la escritura constitutiva (90), salvo que en ésta se pactase que la sepá'-
ración sólo podría tener lugar cuando existiere justa causa. · .. 

En cuanto a los requisitos necesarios para que el acuerdo de se~­
ración sea válido, hay que distinguir si los adm.inistr~dores fuerdll 
designados e'n el documento fundacional o en acto posterior (att. lZ). 
En el primer caso, la decisión habrá de tomarse en primera convoca~ 
toria, con el voto fav¿·t:able de la mayoría de los socios y de las dds 
tercer~s partes del capital, y en segunda convocatoria Seit"án sufici<in~ 
tes las dos terceras partes del capital. En el segundo supueSto, has~ 
tará1a representación de la mayoría del capital (art. 17, en relacipli 
con el 12). . ... 

Y los socios designados e'n el acto constitutivo con carácteT vita-: 
licio o por un períc;do de tiempo no vencido al publi'carse la Ley, ¿ pu~­
den ser también destituídos? A primera vista, ello parece incuestio­
nable, dados los términos cate'gÓric:os con que la Ley inicia. en su ar­
tículo 14: ceLa ~oluntad de los sodas, expresadapor mayorla, regirá 
la vida de laSociedad.>> 11as el párrafo 2.0 de la disPosición transitb.­
ria prim~a deja un amplio margen para sostener con . algú'n fund:a~ 

(90) En algUUlas legisl·aciomes, la francesa por ejemplo (art. 24 .de &n 
Ley J;special), los administr~dores nombrados no pueden ser separadüs 
más que por causa ~egítima. · · 
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mento la opinión contraria. Dice así : ((La escritura, :os estatutos, lo::. 
actos y contratos celebrados vúlidamcnte bajo el régimen de la legis­
lación anterior surtirán sus efectos ímicamente para proteger los de­
rechos adquiridos. En todo caso, eses derechos deberún sujetarse, cu 
cua·nto a su ejerciciG, a las formalidades, trámites· y pro{'edimientos 
establecidos en esta Ley' excepto en el caso de que por haberse enta­
blado el procedimiento judicial deba éste seguirse hasta que recaiga 
una resolución definitiva.» 

Veamos ahora si el derecho de permanencia de los administradores 
en el caso propuestc es de los protegidos por la disposici(m transitoria 
en el párrafo antes transcrito, lo que requiere una previa discrimina­
ción de los derechos que, por hahcrse adquirido a·ntes ele la. publica­
ción de la Ley, est{m ampamdos por e~te precepto transitr•rio. 

Esos derechos son de distinta naturaleza. Los hay típicamente 
sociales; existen otros exclusivamente civiles, y no fa:tan los que 
participan de una y otra clase. En el primer caso se encuentran los 
derechos que t<acen y se desenvuelven en el régimen interno de la So­
ciedad y no trascienden jurídicamente a las relaciones de ésta con les 
extraños a.ella. Estos derechos no se :Hlquiereu; se instituyen y kr­
man parte de las reglas sociales, suje~tos, por tanto, a la!'l mudanzas, 
de éstas ; no puede, por consiguiente, eonsiderárse}es protegidos en 
el aspecto a que vengo refiriéndcme. En el grupe d·c derechos exclu­
sivamente civiles figuran los derivados de alguna relación juríclioo­
civil creada por la misma Sociedad en su estructuración orgánjca o por 
consecuencia de actos o contratos realizados en representación de ella ; 
la proteción legal de les ,derechos de este grupo es indudable, porque 
rebasan la órbita del Derecho de Sociedades para encajar en el Den:­
;eho puramente civil. Finalmente, los derechos de naturaleza mixta, 
los que participan de carácter social y de índole civil, gozan de pro­
t.occión en cuanto a este último aspecto que presentan, pero no en 
cuanto al primero. 

No son, pues, todos los ,derechos creados por la escritura, Jos es­
tatutos o por actos y contratos válidamente celebrados bajo el régimen 
de la legislación anterior lQs que pueden pretender la protecciún a 
que vengo refiriéndome, porque de ella quedan excluídos los de orden 
social o corporativo. ¿Podrá, en efectc, ponerse en duda que en el 
nuevo régimen de Sociedades Limitadas es inválido el derecho adqui­
rido bajo el imperio de la legislación anterior por un socio, estricta-
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mente industrial a participar, como tal socio, en los beneficios sociales {'11 

concurrencia y proporcionalmente con las cuotas de capital, y sin que 
sus servicios técnicos tengan por tanto el caráctet: de prestaciones 
accesorias? ¿Que es inadmisible, la subsistencia del pacto social que 
exonere de responsabilidad a los socios pcr el exagerado valor dado en 
la escritura a las aportaciones in natura? ¿Que es ilícito el derecho 
adquirido a la distribución de beneficios sin guardar proporcionali,dad 
con las participaciones socialts? Y tantos y tantos otros seme~antes, 
que adquiridos antes de regir la 'nueva Ley no pueden, en modo algu­
uo, quedar bajo la protección de ésta, precisamente por su naturaleza de 
derechos típicamente sociales opuestos a ella. En cambio, los pura­
mente civiles sí gozan de tal protección, y a ellos, exclusivamente a 
ellos, parece referirse la disposición transitoria al prescribir que estos 
derechos (los protegidos) deberán sujetarse, en cuanto a su ejercicio, 
a las formalidades, trámites y procedimientos establecidos en es:a 
Ley, .excepto el caso de que pür haberse entablado ya procedimiento 
judicial deba éste seguirse hasta que recaiga una resolución defini­
tiva. 

Supuesto así, ha de considerarse cuá1 sea la ·naturaleza jurídica 
de la designación y separación de los administradores de Sociedades. 
Entiendo q\le, indudablemente, tales nombramiento y destitución sen 
negocios jurídicos de Derecho corporativo, que en manera alguna 
pueden entrar e11 la esfera del De-recho ~ndividuaL El administr·adcr 
no es un extraño a la Sociedad que administra, sino un órgano 
esencial de la misma. La relación entre uno y otra, aunque tenga 
gran semejanza con el apoderamiento, no impone al administrador' 
deber alguno de índole particular, sino el de actuar como tal órgano 
social dentra del marco de sus atribuciones estatutarias. Y así, cünW 
el apooeramiento es un negocio jurídico privado, el nombramiento de 
administrador de una. Sociedad es un fe'nómeno que afecta al régimen 
interno de ella y que confiere a la persona nombrada un cargo especi­
ficad\o por la Ley )' por los e~:tatutos, necesario para que la entidad 
:-ocial pueda actuar y ·exteriorizar su voluntad. De ahí que aun cuando 
por los estatutos se reconozca un derecho especial al cargo, la Socie\.. 
dad no queda privada del suyo a revocar el nombramiento. Este dere­
cho es i'ncancelable y constituye el contrapesü de los poderes ilimita­
dos de representación conferidos al gerente '{91). 

(91) PEINE, op. Cit., pág. 217 y ~ig~. 
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Lo que ante<:ede va referido al administrador en cuanto es sola­
mente órgano de la Sociedad. Puede ocurrir también que, además 
de e;;a relación jurídico-social, exista entre ambos otra de naturaleza 
civil. Tal sucede cuando el gerente, socio o no, es a la vez que repre­
sentante de la Compañía empleado de la misma. Esta situación crea 
a favor del administrador derechos individuales típicamente civiles, 
ya se considere el empleo como mandato retribuído, bien como arren­
damiento de servicios. Y aquí sí ; aquí surgen derechos de índole 
particular, aunque no por ello desaparezcan los de ·naturaleza social. 
Aquéllos, los de índole civil, que bajo el imperio de .Ja Ley hubiesen 
adquirido los administradores, son los protegidos por la disposición 
transitoria, que só:o ellos son los ejercitables, judicial o extrajudicial­
mente, con sujeción a «las fo~malidades, trámites y procedimientos 
establt><:idos en ]a. misma Ley». Los segund•os, los ·de naturaleza pura­
mente social, han de acomodarse forzosame·nte al nuevo régimen, 
porque, como termina diciendo 1a referida ·disposición transitoria, sin 
perjuicio de la expresada protecci6n, <e todas las disposiciones de las 
escrituras, estatutos o ~eglamentos sociales que se opongan a lo pre­
v-enido en esta Ley se .11eput:arán sin efecto a partir de la publicaci{,l: 
de la misma». 

La capacidad jurídz~ca para se¡r administrador estú determinada 
por el artículo 283 del Código de Comercio, que a ks efectos legales, 
asimila el cd!lcepto de factor el ele gerente de una empresa o estable­
cimiento fabril o comercial por cuenta ajena autorizado para adminis­
trarlo, dirigirlo y contratar sobre las cosas concernientes a él. 

En su virtud, los administradores de las Soc~dades Limitadas¡ 
habrán de reunir las condkiones que señala el artículo 4." de dicho 
Código, y aunque la Ley no le d'isponga expresamente, como hizo para 
los de las Sociedades Anónimas la Ley de 17 ·de julio de 1951 em su 
artículo 82, le alcanzan las prohibiciones que enumera el artículo 13, 
aparte de la específica de no poder ejeroer por cuenta propia o ajeila 
el mismo comercio que constituya el objeto de la Sociedad adminis­
trada por ellos ; les incompa:tibilizan las funciones públicas que con­
creta el artículo 14, ambos ,dCJl citadü Código de. Comercin, entre las 
cuales y de un modo ge'Uérico se comprenden las establecidas por leyes 
o .disposiciones legales. 

Paralela a la gestión ·de •los ad!minif,tradores corre la 1:esponsabi1i~ 
da'd de los mismos frente a la Sociedad, a los socios y a los acreedores 
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sociales por los daños y perjuicios que le~ causaren (art. 13). La res­
ponsabilidad frente a la Sociedad se produce en los casos de dolo, 
abns:o de facultades, negligencia grave o incumplimi·ento de la Ley o 
dé :a escritura fundadúnal. Aunque b Ley omite decir cómo hayan 
de conducirse los administradores de las Limitadas en el ejercicio de 
su gestión, debe entenderse que han .de hacerlo de igual modo que los 
de ias Anónimas, según la cual (art. 79) están obligados a desempeñar: 
su cargo C'Oill la dilige'ncia de un ordenado c011lle:r'Cian1.le y .de un repre­
sentante leal, quedando así trazada la linea que marca la frontera del 
{~olo, de la negligencia, del abuso de facultades y ,OOJ. jncumplimiento 
de sus deberes de representación, traspasada la cual nace la trans­
gre:-;ión determinadom de responsabilidad en todos sus aspectos. Ob­
sérvese que la Ley ·de 1953 ha ensanchado, al parece:r, las causas de 
responsabilidad de los administrado~es que señalaba el cibdo ar­
tículo 79 die la Ley ·de 1951, en la que no se comprendían. como tales 
<"ansa.,; el incumplimiento d,e: la Ley o de la escritura fundacional. 
Crt_•->, ·no obstante, que esta amplia-ción es puramente de exp['eslión, 
JYU.eS aunque la Ley de Ainónimas no consigne literalmente las dos 
causas indicadas, no por ello dejan de motivar la responsabilidad de~ 
sus administradores, porque toda infracción, positiva o nega:tiva, de 
un precepto legal determina la incursi\Yn en responsabilidad del in­
fractor, si de la violación se ha derivado algún daño o perjuicio re­
parable. 

Con rehu::ión a los socios y a los act1eedores socia,les, según 
el citado artículo 13, resrponderún Jos administradio['es en los mismos 
supuestos (dolo, negligencia grave, etc.), cuando hubieren lesionado 
ditectamente los i'lltereses de cualquiera de ellos. 

En todo caso, la responsabilidad rec:aerá sobre los administradOres 
causantes, por acción u omisión del daño o perjuicio, y si se exten­
diera a más de un admi'llistrador, todos ellos responderán solidaria­
lnJente. Es una versión d:el ú1timo inciso del articulo 79 de la Ley ·de 
Anónimas. Por ello, puede decirse de los administradores de las Li­
mitadas lo que de los de las A'116nimas dice GARRIGUES: «No basta 
para librarse de responsabilidad con el hecho d;e haber adopitado una 
actitud pasiva absteniénrlüse .die votar ·cl()n la mayoría. La Ley exi:g!e! 
que el administrador haga consta1· claramente su posición contraria 
al acuerdo causante del dañon {92). Así como entiendo que si el ad-

(92) Los ,atdn~inistMdotres de Socieda.d:es A nánima/S atntte la nue1!a Ley. 
Agendla Finamtcietra.-1953.-Barn;co de Bilba:o. 
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ministrador d.e cua:quiera Compaüía obra en cumplimiento de u'u 
acuerdo del órgano supremo de la misma (la c,;Jectividad de socios·), 
queda exento de responsabilidad, aun cuando tal acuerdo o las ins-' 
trucciones que a consecuencia de él se le transmitan sean contra-dic­
torias de la ·e&::ritura fundacional o de las normas kgaks, ~alvo que 
éstas fuese'll imperativas o que en el cump:imiento de ciichos acuer­
dos e instrucciones mediare dolo o negligencia grave:. 

¿Quiénes están legitimados para ejercitar ]a conespondiente :lc­
ción de responsabilidad? Si ésta se deriva de actos lesiYos para los 
socios en particular o para los acreedcn:s, los directamente perju­
dicados. Cuaudo se trate de hacetr efectiva la respDnfabilidad por 
daü.os o perjuicios a la Sociedad, t1 artículo 13 de b J..,,y S(.: expresa 
así: ((La acción social de responsabilidad contra les administradores 
exige el previo acuerdo de los socios que represente'n la mayoría 
del capital social.>> Esto es, que si ~-e trata de hacer efectiva la re!'­
pDnsabilidad pata reparar daüos o indemnizar perjuicios a la So..:ie­
dad, la acción judicial conducente a tale~ ohjetiw.s ha de ~·er ej1erci­
tada por la Sociedad misma con el requisito previc que impone. Mas 
esta exclusividad de ejercicio, mantenido a ultranza, podría condu­
cir en algunos casos a la indemnidad de los administradmes. fS"" 
sobreentie'llde que me refiero a la re,p;:nsabilidad civil, ya que la 
acción para exigir la penal es pública.) 193). A esa indemnidad Sé 

llegaría porque si el acuerde socia: rrevio ha de tomarse por may0-
ría real, y el administrador o administradores inculpados de respJu­
sabilidad son socios, podría suce~lcr : a) Que se abstuvieran o no pu­

diesen intervenir en la adopción del acuerdo (94), y que :-us partici­
paciones de capital rebasara11 la mayoría del 1nismo, ca~cs que i :11-

(93) ~uestra Ley de 1I,imitatlas, lo mismo que la de Anónima;;, no trata 
de la responsabilidad ;penal de los administradores. Han e"tima<l.,, ,;in t1uda, 
que la definición de los delitos que ell{JS puedam cometer y el señalamiento 
de las penas aplicables, son materia reservada al Código P.:nal. p,,r el e• •n­
trario, algunas legislaciones ext.ranjeras establecen penas pt:cnniarias y tle 
ptÍ\'ación de libertad. Así, por ejonplo, la Ley frm1cesa (art. 37 al 39) y el 
Código civil italiano (arts. 2.621 al 2.627). 

(94) Esta abstención o imposibilidad la imponen razone~ t:lementaics 
de ética y equidad, aunque la Ley española no las prevea. Hubiera :-:ido t:<•n­
venientc que a nuestra Ley se hubiese incorporado una dispo .. -<ieión st·me­
jante a la del Código civil italiano (art. 12.373, párr. 3.0 ), aplicable a las So­
ciedades Limitadas por decl:uación expn,sa del artÍC11lo 2.486: d.os admi, 
nistradores no pueden votar en las delíberadones relativas a 1"11 respon;;a-
bilidad.» · 
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pe!dir1au reunir la que requiere la Ley. b) Que las cuotas socialts d::: 
esos administradores, u'nidas a las de las socios disconformes con la, 
exigencia de responsabilidad, excedieran de dicha mayoría, supuesto 
en el que tampoco podría concluirse el acuerdo previo indispensable. 

Ante esta eventualidad', ó·e planka e1 problema d: si la ~tcci(,n 

Sücial de responsabilidad podrá demandarse individualmente por los 
socios. En el régimen jur1dico .de la•s Scciedad'e·s Anónimas, d ar­
tículo 80 de su Ley reguladora ofrece la solución de quC' los accicnis­
tas que representen al mt::nos la décima parte del capital puedan 
«entablar conjuntamente c011tra los administradores la acción de res­
ponsabilidad si la Sociedad no ]o hiciere, dentro del plazo de tres 
meses, contados desde la fecha del acue1~do o cu.:ndo é~:e hubiera 
sido rontrario a la exigencia de responsabilidach, y sólo los acreedo· 
res ((cuando la acción tienda u reconstituir d patrimoni•J social no 
haya sido ejercitada por la Sociedad o sus accionistas y se trate de 
un acuerdo que amenace gravt.:mente la garantía de sus cré-ditos». 
En la L~y de 17 de julio de 1953 no existe precepto análogo. ¿ Pu­
dría, sin embargo, invocárse:e por criterio de analogía? En d estado 
de derecho anterior a la. ·nueva ley ·de Limitadas, G:\RlW~CES admitía 
-refiriéndose a las Sociedades Anónimas-, la acción social de res­
ponsabilidad ejercitada individualmente si concurrían las circuns­
tancias siguientes : a) Que la Sociedad no la hubiese ejercitado por 
medio de sus órganos, ni descargado a los presuntos rcsp:;nsables 
al final del ejercicio, •ni transigido la acción entab1ada, ni renunciado 
a ella. b) Que no existan cláusulas estatutarias• restrictivas del ejer­
cicio de esta clase de acciones. e) Que el socio demandante esté ·eln 

posesión de sus acciones. d~ Que el mismo s:·.cio limite su reclama­
ción a la cuantía. proporcionada a su participación en d capital so­
cial. En el derecho crea.do por la nueva Le~· de Lim~tadas no t.xisten 
fundame'tltos legales que abonen esta posibilidad de acciún social in­
dividual que, a lo más e independ1entemente de dicha Ley, podría 
basarse en el artículo 1.902 del Código ci'vil por actos u onÜó:iones 
reveladores del culpa extracontractua1

• l\1;¡s en tal supuesto, la ac­
ción deducible no podría calificarse de social, porque con ella sólo 
p.>dría pretenderse d resarcimiento o la indLmnización que corres-

(9E) 1iratad;o de Derecho McrcatJt-i/,, tomo 1-2, pág. 1.065. 
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pondiera al socio reclamante, aunque fuese por modo indirecto y por 
consecuéncia de los daños y pe~juicios causados al patrimonio so­
cial, acción que está prevista y otorgada a los socios en particular 
por d artícuk 13 de la Ley. 

III. Collsc·jo de Vigilancia.-El tercer órgano social en las Com­
pañías Limitadas, representativo en cierto modo, de la función mÜI'I 
deradora y vigia .del órgano ejecutivo, es el Consejo de Inspección o 
<Íe T"igila¡z:cz~a. La nueva Ley no hace indii~ación alguna de su exis­
tencia, no obstante lo cual puede ser establecido por pacto lícito no 
Gpucstc a b Ley (art. 7. 0

, ·núm. 10). Es, pues, de creación voluntaria 
de ks fundadores de la Sociedad. Y en el sistema instaurado por la 
misma Ley, necesariD -o conveniente al menos- en la estructuracián 
de algunas Sociedades Limitadas, dado que las facultades :fiscaliza­
doras que concede a los socios sOill tan menguadas, que puede decirse 
resultan prácticamente ilusorias. El :único derecho que a esta :finali.l­
dad se les concede -salvo los que les otorgue la escritura social­
es el de examinar las cuentas y balance de cada ej.ercicio en la época 
y plazc que la misma escritura señale (art. 27). Ni siquiera se les 
amplía ese derecho a examinar «por sí o en unión de personas técni­
cas la contabilidad y todos los antecedentes con la mayor amplitud», 
como se permite a los censores de cuentas para informar a los accio­
nistas por el artículo 108 de la Ley de Anónimas. 

Ciertamente que cuando las Sociedades de Responsabilidad Limi­
tada estén forma,das por un pequeño número de socios, el órgano 
inspector será superfluo en la mayoría de los casos, porque aunque 
la gerencia no sea ejercida por todos dlos, las reglas fundacionales 
suelen dar a los excluídos de la administración medios y oportuni­
dades suficientes que les hagan conocer el desenvolvimiento de los 
negocios sociales para que si, a consecuencia de ello, lo estimaren 
adecuado gestionar de la colectividad las rectificaciones que en la 
conducta de ]os administradores fuesen procedentes. Mas cuando 
el 11úmero de asociados es grande -en nuestra Ley puede ser hasta. 
de cincuenta- la inspección de la gestión administradora ha .de aco­
modarse a distintas normas. Esto explica que las legislaciones ex­
tranjeras hayan establecido diferentes sistemas de :fiscalizació'll: la. 
o:ficiai, por funcionarios del Estado ; la individual, por los mismos 
socios, :: la de un órgano fiscalizador especial. Y dentro de este últi-
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mo sistema, las modalida·des siguientes: órgano de fiscalización fa­
cultativo (96) ; órgano -de fiscalización obligatorio, bi.en porque el 
capital social exceda de determinada cuantía (97), bien porque esté 
form,,da por el número .de socios que fije la Ley (98) ; o cuando e:;té 
con;-;Ütuída por un determinado número ·de socios y su capital exceda 
de cietta suma (99). 

P1.:esrto q:ue la L·ey española no contit.me precepto alguno qu:.:: regule 
el órgano de fiscalización, y es facultad discrecional estatutaria su 
establecimiento, entiendo que no es imprescindible que ese órgano 
inspt::dor sea colegiado, s~nc que puede ser individual ; esto es, que 
::n !ugar de un Consejo d1e Iuspecci(m o de Vigilancia puede desig­
nars..: un S Íthdi.co o C omisar.io 1 nspecto r (1 00). Lo esencial es que las 
fun,:iones propias del órgano, si se considerase necesaria o coove­
Li-er:~e su cre:c:ción, tEngan la deb~da efectividad. 

Y tanto si fuere Consejo como si fuere Comisario o Sínd~co, es 
indudable que su nombramiento compete exclusivamente a la escri­
tur<t fundacional o a la Junta de socios, y que tanto los componentes 
del Consejo como la persona que se designe para e: cargo de inspec­
tor, han de te'net 1a capacidad exigi'da para ser administrador y no 
estar incursa en las mcapacid:ades, incompatibilidades o prohibicio­
nes que inhabilitan a éste, salvo la prohibición de concurrencia co­
mercial o industrial. 

L•s facultades del Consejo o Comisario inspectores serán las que 
en -:~ diJcumento constitutivo se les atribuyan, y que es de suponer 

196) Entre otxas, Alemania, artículo .':2 de la LeY tle '20 de abril de 
1892 (cita de COSACK, Tra<t. cit., pág. 192). Arg-entiná (art. 4.0 de la ·Ley 
de 8 de diciembre de 1932). Méjko (art. 84 de la Ley de 28 de julio de 1934). 

(97) En Italia, si el capital social no es inferior a um millón de li:ras, 
es preceptiva la ereaóón del CoLegio S indiCia</ (art. 2A88 del Código civil). 
Si falta el Colegio t)inchcal, lo.s socios que repres-enten la décima parte del 
capital y temgan graves sospechas de que los administradores no cumplen 
sus deberes, pueden denunciar los hechos a ¡os Tribunales, los cuales, pre­
via audiencia de los administradores, .pU!eden ordenar la inspección de la 
Sociedad (art. 2.409 del Código civil). 

198) Franda, si el númexo de socios excede de veinte. 
(99) Caso de la Ley austriaca, segán dice FEINE (Trtlt. cit., :pág. 268). 
( !00) Lo creo así fundándome >t•n la autouomia que para concertar pac-

tos (:oneede a los fundadores de Jas Sociedades en general sin más limite 
que d de su licitud, aun reconociendo que la generalidad d:e las legisla.cio­
·nes extranjeras, <1ne admiten el órgano de Vigilancia, exigen que sea plural. 
:Por ejemplo, en Alemania el <Co:nsejo de Inspección constará, por lo menos, 
de tn:.•.; mieml.m),; ; en Francia, de tres ; en Italia :pueden ser tres o dnco. 



260 EL PROCESO ¡;¡;:-mAC10NAL 

st:an !as adecuadas a las es¡y,:ciales, organización \. cbjcto de cada 
Compañía. Sin embargo, podda trazarse en Hneas gnH.oraJes el cua~ 
dro de las atribuciones, deben::s _v r-·~po-nsahilidad de aquéllos (101¡. 

Y en ese esbozo que se hiciera habría de presentarse como p:rtll 
más acusado el de la principal misión del órgano inspe:ctor : fiscali­
z:tr la gestión social de los administradon:s, a cuyo fin debe conüce:t 
ccnstantemente los negocios de la Sociedad, pudiendo cn t(xlo mo­
me'nto e~igir la información precisa, examinar k s libn's de la Com­
pañia, investigar la situación del patrimonio social, controla!" la va­
loración del activo y del pasivo, etc., etc. 

Por otra parte, como los intereses de la Sociedad y :{)s de :os 
aclministradbres pueden ser antagéniccs, o existir entre aquélla y 
fstos negocios jurí<licos que ejecutar, 01 tal<:s c:J.sos la repn:·sent<1l·ión 
de la Compaúía será llevada por el élrgano a que estoy refitiénd'l:~1e. 

Correspóndele también la convocatoria para la reunión Ú: los 
socios o celebración de la Junta general, si existiere, en los ra~c~ ,:e 
que los administradores, debiendo hacer:o, omitan tal convocatnri:J, 
o si creyere que es necesaria para Jos interei"es de la Sccieda ·1. 

Frente a estas facultades, tiene la representación fiscai:za•icra 
de la Compañía obligaciones que cumplir. La primordial d<.:· l: las, 
poner en el desempeüo de su cometi:do la diligencia de un ce-los·.1 i>ian­

datario haciendo uso al efecto de las atribuc:ones· que le esté:1 <.:(nfe­
ridas. Debe, asimismo, comunicar a los socios las irregularicbdes 
que e'n el ejercicio de su cargo cbs<:rve en lo~ administradores, y si 
dlas pueden constituir delito, denm1ciarlas a los Tribunales d.: _1us. 
ticia. Habrán de mantener en secreto los hechos y documento:- que 
conozcan por razón -de su oficio. 

Finalmente, por lo que respecta a la resp<msabi!idad. Jos miem­
bros del órgano fiscalizadm no so¡1 respo'nsables, en principio, ;ente 
los extraños a la Sociedad. Pero s1 lo :o:on para CO!J l:sta y de mo·da 
individual por sus propios actos, independie:Jtc:mentc de 1a responsa~ 
bilidad en que pudieren estar incursos, también por su actuacióri: 
personal, los demás compo~1entes del referido órga11o, en el caso de 
que lo formen más de una persona, toda yez que e: grado de d-iligtm­
cia en el ejercicio de su función hay que di~~crim:inarla individual y 

(101) Consúltese, a tste respecto, c1 artículo 2.403 lkl Código civil ita. 
liamo, que acaso casuísticamcnte y (1csc1c ('"] únguh) de los deheres del Ct•l·.-.:!;io 
Sindical, señala las ftmddnes que le incumben. 
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separadamente. La responsabilidad ser(t solidaria cuando los inspec­
tor<:,; hayan dado lugar a etlla conjuntamente. 

Por último, la respcnsabilidad -implícitamente queda dicho-­
se contrae por incumplimiento de las obligaciones antes expresadas 
o por cump:irlas sin la diligencia propia de m; ce·loso mandatario. 
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